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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Verbal Rad. No. 11001400303220220024600. 

  
Comoquiera que la demanda fue debidamente subsanada y reúne los 

requisitos contemplados en los artículos 82, 89 y 368 del CGP, esto es, se 

subsume en el trámite de un proceso verbal, se accederá a admitir la 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, R E S U E L V E: 

 

Primero: Admitir la demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 

de Yuri Xiomara Salamanca Motta, Luz Adriana Motta Muñoz, Víctor Julio 

Salamanca Vargas, Anyela Michel Salamanca Motta, Shirley Melina 

Salamanca Motta y Dana Yineth Salamanca Motta contra Carlos Alberto 

Ducara Olaya, Sociedad Objeto Único Concesionaria Este Es Mi Bus 

S.A.S. y Compañía Mundial de Seguros S.A.  

 

Segundo: De la demanda y sus anexos se corre traslado al demandado 

por el término de veinte (20) días. 

 

Tercero: Dar al libelo el trámite del proceso Verbal de menor cuantía, 

previsto por los artículos 368 y s.s. del CGP. 

 

Cuarto: Notificar personalmente conforme a los artículos 291 y 292 del 

CGP. Para el efecto, atendiendo la emergencia sanitaria y lo dispuesto en el 

artículo 2° del Decreto 806 de 2020, en el citatorio de que trata el numeral 3° 

del artículo 291 del C.G.P. y/o aviso del artículo 292 del mismo estatuto, se 

deberá indicar el canal de comunicación del despacho, esto es, el correo 

electrónico cmpl32bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, el número celular 310 694 

6180 y la página web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-

municipal-de-bogota/ Medios tecnológicos dispuestos para la gestión y trámite 

de los procesos judiciales y asuntos en curso, y ante los cuales se llevarán a 

cabo las diligencias de notificación. Para lo cual cuenta con el término de 

treinta (30) días, so pena de decretar la terminación del trámite por 

desistimiento tácito. 

 

Quinto: Reconocer personería a Jairo Alfonso Acosta Aguilar, en los 

términos y para los efectos del poder conferido por la parte actora. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-032-civil-municipal-de-bogota/
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 68, hoy 21 de junio de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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